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Título conferencia: Los delitos de odio: concepto y criterios de 
interpretación 
 
Partiendo de una delimitación terminológica previa, se hará, en una primera 
parte, un recorrido por la evolución legislativa española en la materia 
exponiendo el conjunto amplio de preceptos que se han terminado por 
relacionar con los delitos de odio. Al mismo tiempo se realizará una 
caracterización crítica del modelo político-criminal español a la luz de los 
modelos de derecho comparado de nuestro ámbito cultura y de los estándares 
de derecho internacional y europeo. En una segunda parte se hará una 
propuesta interpretativa y un análisis de la nueva jurisprudencia tanto de los 
delitos de odio “con palabras” (hate speech: art. 510 CP) como de los delitos de 
odio con hechos (hate crime: art. 22.4º CP) que se encuentran en un evidente 
estado de agitación (tanto en el debate social como jurídico) después de que 
entrara en vigor la última reforma por LO 1/2015. 
 
  

 
 


